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Artículo-11.-Apruébase el procedimiento de baja de bienes muebles de la Unidad 
Sanitaria "Luis A. Máspero" sita en la calle Máspero N° 75, de la localidad 
de Remedios de Escalada, Partido de Lanús, que como Anexo 1 obra de fs. 
2 a 4 del Expediente N° D-84.498117.- D.E. y D-00215117.- H.C.D.- 

- 
- 

;t 	ticuIo-2°:-El Departamento Ejecuti vo con la tramitación de la Dirección de 
Patrimonio, será quien efectuará la aplicación de la presente norma.- 

Ow1___ 	. 

rtícuIo-3°:-Comuníquese, etc.- 
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